






























                           
  Rama Judicial del Poder Público                              

     Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander 
                                                          

Palacio de Justicia, Bloque C, Oficina 414,Teléfono 5743156, Fax 5751076 
                            secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 – 1 

  
 
 
CSJNS-P22- 255 
 
San José de Cúcuta, 17  de febrero de 2022  
 
  
   
Señor: 
Gerardo Alberto Villamizar 
Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Villa Caro 
gvillami@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Distinguido Señor:  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir Concepto Desfavorable a 
la solicitud de traslado, para el cargo de Secretario del   Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Cucuta, por no cumplir con los presupuestos requeridos como lo dispone el Acuerdo 
PCSJA17-10754 de 2017, emitido por la Sala Administrativa  del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
 
 
Atentamente;  

  
 MARÍA INÉS BLANCO TURIZO.  
Presidenta  
 
 
Anexo: Lo anunciado 
  
 
 
 
MIBT//SMFO 
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CONCEPTO A LA SOLICITUD DE TRASLADO POR RAZONES DE SALUD DEL 
SERVIDOR Y SU PROGENITORA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El doctor Gerardo Alberto Villamizar, identificado con cédula de ciudadanía N° 
88.216.144, está posesionado en propiedad como Secretario del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Villa Caro, y mediante formato Excel remitido a la secretaría de esta 
Corporación, solicitó traslado al Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, por 
razones de salud de su progenitora y el suyo propio, indicando que: 

 
“…El lugar donde trabajo, Villa Varo, se encuentra entre 5 a 6 horas de Cúcuta, por lo cual no 
puedo estar atento a su cuidado. Sin embargo, el 4 de febrero del presente, como el suscrito está 
en Cúcuta, por licencia solicitada, puede llevarla a cita médica de urgencias, porque se puso 
malita de salud. Y como lo refleja la historia clínica nueva que anexo, se concluye claramente 
que mi madre depende de mí, para surtir en debida forma su tratamiento médico y su atención 
medica de manera prioritaria. 
 
Por lo tanto, al estar el suscrito en el municipio de Villacaro, mi madre  no puede asistir a las citas 
médicas programadas, por lo que solicitó el traslado a un lugar más cercano, esto el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Santander, o al Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, que 
me permite la posibilidad de viajar del municipio a casa todos los días, y a la vez, me permite 
atender de forma apropiada las  necesidades médicas y emocionales de mi madre, ya que como 
adulto mayor, es un sujeto de especial protección. 
 
Adicionalmente a lo anterior, el suscrito presenta un trastorno mixto de ansiedad y depresión a 
causa del maltrato laboral, ejercido por la Juez de Viilacaro, de manera que me encuentro 
enfermo psiquiátricamente (anexo como prueba la respectiva queja interpuesta, en la cual se 
encuentra mi diagnostico psiquiátrico), por lo tanto reitero y solicito el traslado a un lugar más 
cercano...” (SIC). 

 
El doctor Villamizar se posesionó el día 10 de noviembre de la presente anualidad, en el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Villa Caro, en el cargo de Secretario Nominado. 
 
La inscripción en Carrera Judicial de dicho servidor se efectuó mediante Acuerdo 
CSJNS21-576 del 15 de diciembre de 2021, por parte de esta Seccional. 

 
II FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Para el estudio de la presente solicitud se tienen las siguientes normas aplicables que 
reglamentan el trámite de los traslados: 
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Ley 771 de 2003, que modificó el numeral 6 del artículo 134 y 152 de la Ley 270 de 1996. 

Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Circular CJCR10 de 3 de abril de 2010, de la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Que mediante el numeral 3º de la mencionada ley se estableció el TRASLADO cuando: 
“…Lo solicite un servidor público de carrera para un cargo que se encuentre vacante en 
forma definitiva, evento en el cual deberá resolverse la petición antes de abrir la sede 
territorial para la escogencia de los concursantes.” 

 
Que la Honorable Sala del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PCSJA17-10754 de 2017, procedió a reglamentar los traslados de que trata el artículo 
134 de la Ley 270 de 1996, modificado por la Ley 771 de 2003. 

 
COMPETENCIAS 

 
Corresponde al respectivo Consejo Seccional de la Judicatura: 

 
Conocer y tramitar las solicitudes de traslado como servidor de carrera, razones del 
servicio, recíprocos y por razones de salud, cuando se trate de servidores judiciales 
(Jueces y Empleados) cuyas sedes estén adscritas a un mismo Consejo Seccional de la 
Judicatura. 

 
OPORTUNIDAD 

 
Las solicitudes de traslado deberán presentarse por escrito dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles de cada mes, de acuerdo con la publicación de las vacantes definitivas 
que efectúe la Unidad de Carrera Judicial o los Consejos Seccionales según sea la 
competencia. 

 
Traslados de servidores de carrera, a un cargo que se encuentre vacante en forma 
definitiva, funciones afines y la misma categoría y para el cual se exijan los mismos 
requisitos. 

 
ESPECIALIDAD Y JURISDICCIÓN 
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Para la emisión de conceptos de traslado de funcionarios y empleados deberá 
observarse la especialidad y jurisdicción a la cual se vinculó en propiedad el servidor, 
establecido en el inciso 5 del artículo 17 Título III del Acuerdo 10754 de 2017, del Consejo 
Superior de la Judicatura, a excepción de los cargos de citadores y escribientes, quienes 
no estarán sujetos a dichas limitaciones. 

 
TRASLADO POR RAZONES DE SALUD 

 
Para entrar a estudiar la solicitud de traslado sub examine, es necesario mirar los 
requerimientos específicos que sobre el particular prescribe el ACUERDO PCSJA17-
10754, septiembre 18 de 2017, “Por el cual se compilan los reglamentos de traslados de 
los servidores judiciales y se dictan otras disposiciones en la materia”, detallando que: 

 
 El artículo 7º del Capítulo II de la citada disposición contempla: “…Traslado por 

razones de Salud. Los servidores judiciales en carrera, tienen derecho a ser traslados por razones 
de salud, debidamente comprobadas a otro despacho judicial, cuando las mismas le hagan 
imposible continuar en el cargo o por éstas se encuentre afectado o afectada su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de 
consanguinidad o único civil. …”


 El artículo 8º se refiere a los requisitos exigidos para estos traslados: “Los dictámenes médicos que 
reflejan las condiciones de salud (diagnóstico médico y recomendaciones de traslado), deberán 
ser expedidos por la Entidad Promotora de Salud (EPS) o Administradora de Riesgos laborales 
(A.R.L) a la cual se encuentre afiliado el servidor. Cuando se trate de su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o único 
civil, según corresponda, también se aceptará el dictamen médico que provenga del Sistema de 
Seguridad Social en Salud. Los dictámenes médicos no deberán tener fecha de expedición 
superior a tres (3) meses. Igualmente, si el diagnóstico proviene de un médico particular éste 
deberá ser refrendado, por la EPS o, por la Administradora de Riesgos Laborales de la Rama 
Judicial cuando se trate de una enfermedad profesional del servidor. 

 
 Si se trata de enfermedades crónicas, progresivas, degenerativas, o congénitas, que 

causen deterioro progresivo de su estado de salud, ante las circunstancias de debilidad 
manifiesta en que se encuentren, la vigencia de los dictámenes médicos podrá ser 
superior a los tres (3) meses, sin exceder los seis (6) meses de expedición. …”

 
 Así mismo, el artículo 9º señala que: “…Para efectos de emitir concepto sobre las 

peticiones de traslado por razones de salud, los Consejos Superior y Seccionales tendrán en 
cuenta entre otros aspectos los siguientes:  a) El diagnóstico médico sobre las condiciones de 
salud que se invocan, expedido en los términos señalados en el artículo octavo de este Acuerdo, 
en el cual se recomiende expresamente el traslado por la imposibilidad de continuar 
desempeñando el cargo del cual es titular. Cuando se trate de la enfermedad del cónyuge, 
compañero o compañera permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de 
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consanguinidad o único civil, el dictamen médico debe contener recomendación clara y 
expresa que permita concluir a la Administración, sobre la necesidad del traslado. b) Se 
deberá acreditar el parentesco, cuando se trate de enfermedad del cónyuge, compañero o 
compañera permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o único 
civil. c) En el evento que la sede escogida no atienda la recomendación médica, la Unidad de 
Administración de la Carrera le ofrecerá las vacantes que cumplan con ésta a efectos de obtener 
el consentimiento expreso del servidor y, plasmará en su concepto porqué las vacantes ofrecidas 
cumplen con la recomendación médica.”

 
En los artículos prenombrados, se observa que el interesado no cumple con las 
exigencias ahí previstas, para solicitar el traslado por razones de salud de él y de su 
progenitora. 
 
Primer estudio, estado de salud de la señora Carmen Cecilia Villamizar Chaparro. 
 
Para empezar, allegó Historia Clínica, proferida por la Clínica Santa Ana S.A., con fecha 4 de 
febrero de 2022 en la cual el Profesional de la Salud, Jorge Danilo Altamar Altamarinda, adscrito 
a esa clínica que presta sus servicios a la EPS Sanitas en el régimen Subsidiado, en la 
cual se observa una descripción del estado actual de salud de la señora Carmen Cecilia Villamizar 
Chaparro, indicando: 

 
 
Del anterior concepto médico, se puede ver que la señora Carmen Cecilia Villamizar 
Chaparro depende funcionalmente de sus familiares (hijo); más no indica que la 

Print to PDF without this message by purchasing novaPDF (http://www.novapdf.com/)

mailto:agonzalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.novapdf.com/
http://www.novapdf.com/


Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander y Arauca 

 

AEGP/abd 
Palacio de Justicia Bloque “C” Oficina 412 C Teléfono – 5741344 
agonzalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

enfermedad de la señora no pueda ser atendida donde se encuentra el servidor judicial 
(Villa Caro), siendo dicha recomendación la que daría lugar a solicitar el concepto de 
traslado por razones de salud de su señora madre, respaldada en la prescripción médica 
que indique la necesidad de un servicio de salud diferente al que puede encontrar en esa 
municipalidad. 
 
En segunda medida, el interesado no aportó dictamen médico que contenga las 
recomendaciones de traslado, ello no obstante que en dicha historia clínica se observa 
la descripción del diagnóstico médico, recordemos que la norma en comento prescribe:  
 
“…Para efectos de emitir concepto sobre las peticiones de traslado por razones de salud, los Consejos 
Superior y Seccionales tendrán en cuenta entre otros aspectos los siguientes:  a) El diagnóstico médico 
sobre las condiciones de salud que se invocan, expedido en los términos señalados en el artículo octavo 
de este Acuerdo, en el cual se recomiende expresamente el traslado por la imposibilidad de continuar 
desempeñando el cargo del cual es titular. Cuando se trate de la enfermedad del cónyuge, compañero o 
compañera permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o único civil, el 
dictamen médico debe contener recomendación clara y expresa que permita concluir a la 
Administración, sobre la necesidad del traslado. 
 
Si bien es cierto, el peticionario aportó la historia clínica de su progenitora, con una 
expedición menor a 3 meses, y recibiendo atención por la EPS a la cual está adscrita al 
sistema de salud; lo cierto es que, brilla por su ausencia el dictamen médico en el que se 
recomiende de forma clara y expresa la necesidad del traslado dada la condición de 
salud de la señora Carmen Cecilia Villamizar Chaparro, por lo que en este aspecto 
tampoco se cumple con los requerimientos previstos legalmente para emitir concepto 
favorable sobre la solicitud de traslado. 

 
Entonces, se puede ver que la historia clínica adiada 4 de febrero de 2022, hace 
referencia a la atención médica recibida por la señora Carmen Cecilia Villamizar 
Chaparro, la cual es por medicina de urgencia y domiciliaria.1 
 
Así mismo se observa el motivo de la consulta, “Sudoración temblor ANT DEM)”; 
enfermedad actual: “…EPISODIOS DE CRIODIAFORESIS, TEMBLOR Y SENSACIÓN DE 
DESVANECIMIENTO…AL MOMENTO DE LA CONSULTA PACIENTE ASINTOMATICO, EUGLICEMICO 
ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, CON BUEN PATRON RESPIRATORIO, ORIENTADO EN SUS 
TRES ESFERAS. SIN CRITERIOS PARA MANEJO POR SERVICIO DE URGENCIA, POR LO CUAL SE 
DERIVA A CONTROL DE CRONICOS Y CITA PRIORITARIA PR M. INTERNA PARA DEFINIR AJUSTE 
…”; Plan de manejo: “…1. EGRESO 2. CITA PRIORITARIA POR CONSULTA EXTERNA DE 
CRÓNICOS. 3. CITA PRIORITARIA M. INTERNA …” y Diagnósticos: “…DIABETES MELLITUS NO 
INSULODEPENDIENTES SIN MEDICIÓN DE COMPLICACIÓN (E119) …” 

                                                
1 Folio 8 del escrito y anexos de la solicitud de traslado. 
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Segundo estudio, estado de salud del doctor German Alberto Villamizar. 
 
Para sustentar el motivo de concepto de traslado allegó varios documentos, entre ellos la 
última Historia Clínica, proferida por Sinergia Salud., con fecha 27 de diciembre de 2022 en la cual 
el Profesional de la Salud, Jhon Jairo Marino Velandia, adscrito a esa clínica que presta sus 
servicios a la EPS Coomeva, en la cual se observa: 
 
Motivo de la consulta: Síntomas emocionales; estado actual: “Paciente que ha 
presentado síntomas emocionales derivados de estrés laboral…pendiente valoración por 
Psiquiatría; Diagnóstico: Código: F419- Trastorno de ansiedad no especificado, 
confirmado repetido, enfermedad general. 
 
Así mismo, arrimó cita de consulta externa realizada en el Hospital Mental Rudesindo 
Soto, atendido por la Dra. Gloria Inés Blanco, médico especialista –Psiquiatra-, adiado 
21 de enero del año que avanza. 
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Por la anterior valoración médica, no se deriva recomendación clara y especifica que 
ordene al Dr. Gerardo Alberto Villamizar un traslado del lugar de trabajo que ocupa 
actualmente, para otro distinto. Dicho requisito es sine qua non para conceptuar de 
manera favorable, según lo  normado para el caso en particular: “…a) El diagnóstico médico 
sobre las condiciones de salud que se invocan, expedido en los términos señalados en el artículo octavo 
de este Acuerdo, en el cual se recomiende expresamente el traslado por la imposibilidad de continuar 
desempeñando el cargo del cual es titular…”2 
 
Se observa que el doctor German Alberto Villamizar, Secretario del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Villa Caro, solicita concepto de traslado por razones de salud de su 
progenitora  y el suyo propio, ante este Consejo Seccional; para el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de la ciudad; más no cumple con el lleno de los requisitos contenidos en los 
artículos 7; 8 y 9 del Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017; siendo lo relevante indicar que 
no reposa en los documentos allegados, observación médica que recomiende traslado 
alguno, para la salud de la señora Carmen Cecilia Villamizar Chaparro, ni para el suyo 
propio, que sustente la solicitud de traslado por razones de salud. 

 
De lo expuesto, no es admisible emitir concepto de traslado favorable, para el 
peticionario, respecto al traslado por razones de salud solicitado. 

 

 
III CONCEPTO 

 
La solicitud fue presentada el 7 de febrero de 2022, dentro del término de ley, puesto que 
las vacantes se publicaron entre el 1 al 7 del mismo mes y año. 

 
El cargo al que aspira ser trasladado se encuentra vacante y publicado, requisitos 
indispensables para proferir concepto alguno. 

 
Una vez analizada la solicitud principal de traslado (salud), solicitado por el señor 
Gerardo Alberto Villamizar, identificado con c.c. 88.216.144, se observa que esta, no 
reúne los requisitos señalados en el Acuerdo PCSJA17-10754 2017 y las disposiciones 
legales anteriormente citadas, y en consecuencia el concepto del Magistrado Ponente es 
DESFAVORABLE, para  el traslado solicitado por razones de salud de la señora 
Carmen Cecilia Villamizar Chaparro y las del servidor, para el cargo de Secretario 

                                                
2 Literal a), artículo 9° del Acuerdo PCSJA17-10754, fechado septiembre 18 de 2017, “Por el cual se compilan los reglamentos de traslados de los 
servidores judiciales y se dictan otras disposiciones en la materia” 
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Nominado de Juzgado Promiscuo Municipal de Villa Caro, que ocupa actualmente, al 
mismo cargo, para el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, el            cual se somete a 
consideración en sesión de la fecha, comunicando oportunamente al  interesado y a los 
Juzgados en mención lo decidido sobre el particular. 

 
 
San José de Cúcuta, a los dieciséis (16) dias del mes d febrero del 2022 
 
 

 
 
 

 
MARÍA INÉS BLANCO T. 

Presidente 
 
 
 

 
ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

Magistrado ponente 
 
 
 

 
 

SERGIO ALBERTO MORA LÓPEZ 
Secretario 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 – 1 

Consejo Seccional de la Judicatura de 
 Norte de Santander 

  

Magistrada Ponente: MARÍA INÉS BLANCO T. 
 

ACUERDO CSJNS2022- 112 
 

(  16/02/2022   ) 
 
 

“Por medio del cual se formula ante el Juez Tercero Civil de Cúcuta, Lista de Elegibles para 
el cargo de vacante de Secretario Nominado, código 261827” 

 
 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en los artículos 174 y 101, 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No 4856 de junio 10 de 2008, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y según lo aprobado 

en Sesión de Sala del día de hoy, 
 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: Formular ante el Juez Tercero Civil de Cúcuta, la siguiente LISTA DE 
ELEGIBLES, en orden descendente de puntajes, tomada del Registro Seccional de 
Aspirantes, según los cargos vacantes de empleados, publicados por esta Seccional el 1 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO y según las tomas de opción realizadas por parte de sus 
integrantes del Registro de Elegibles, conformado en desarrollo de la Convocatoria No. 4 
vigente, para el cargo de SECRETARIO NOMINDO DE JUZGADO MUNICIPAL, código 
261827, así: 
 

Orden     C de C            APELLIDOS NOMBRES                             PUNTAJE 
 
1 60368206 TAMAYO ACEVEDO DIANA MARIA 587,42 
2 60260332 LEMUS FLOR ALBA 564,92 
3 88269517 SUAREZ CAÑIZARES RUBEN DAVID 550,95 
4 1090434042 JAIMES MARQUEZ ANDRES GUILLERMO 546,14 
5 1090475695 FLOREZ ROJAS MONICA TATIANA 525,50 
6 1090419010 QUINTERO PACHECO ISABELA 515,49 
7 1093759237 RISCANEVO ALBARRACIN LEIVY VANESSA 505,03 

 
 
Se comunica al Nominador que no se presentaron solicitudes de traslado durante el término 
de publicación de esta vacante: 
 
SEGUNDO: Copia de esta decisión se remite al Nominador y al archivo del concurso vigente 
de la Convocatoria No. 4 de este Consejo Seccional. 
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Hoja No. 2  
 
 
TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en San José de Cúcuta a los dieciséis (16) dias del mes de febrero del 2022 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA INÉS BLANCO T. 

Presidente  
 

 
ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 

Magistrado 
 

 
SERGIO ALBERTO MORA LÓPEZ 

Secretario 
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